
   
ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE LOS ESFATOTOS o 

CHIESA 

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA “ECUASOPORT S.A.” 

OTORGADA POR: SEÑOR JORGE ADRIAN RUALES DONOSO 

REPRESENTANTE LEGAL 

“ECUASOPORTS.A.” 

CUANTIA: CAPITAL AUTORIZADO: US$ 80.800 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 40.400 

DI: 4 copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veinte de abril del dos mil seis, ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, 

Notario Vigésimo Octavo de este Cantón, comparece el señor Jorge Adrián Ruales Donoso, en 

su calidad de Gerente General de la Compañía “ECUASOPORT S.A..”, debidamente autorizado 

por la Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la Compañía, como se desprende de 
  

la copia certificada del nombramiento debidamente inscrito y copia del Acta que se adjuntan 

como documentos habilitantes.- El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casado, mayor de edad, de ocupación empresario privado, domiciliado en esta ciudad de Quito, a 

quien de conocer doy fe; y me pide libre y voluntariamente que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta.- "SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una de Aumento de Capital Suscrito y pagado, y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañía ECUASOPORT S.A., según las siguientes cláusulas:- PRIMERA.- 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de la presente escritura pública el señor 

Jorge Adrian Ruales Donoso, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

ECUASOPORT S.A., según consta del nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil que se adjunta a este instrumento como habilitante y legalmente autorizado por la 

Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la mencionada Compañía, en sesión del 

veinte de marzo del dos mil seis.- El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, legalmente capaz para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 
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del Cantón Quito Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y cinco de noviembre del dos 

mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el día siete de diciembre del dos 

mil cuatro, se constituyó legalmente la Compañía ECUASOPORT S.A, con un capital suscrito 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( US$ 

800) y autorizado de MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA ( US$ 1.600); b) Mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario 

Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime AndrésAcosta Holguín, el dos de junio del 

dos mil cinco e inscrita en Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte de julio del dos mil 

cinco, la Compañía aumentó el capital suscrito a la suma de VEINTE Y SIETE MIL 

CUATROSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA( US$ 

27.400) y el autorizado a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 54.800); c) La Junta 

General Ordinaria Universal de Accionistas en reunión de veinte de marzo del dos mil seis 

__resolvió por unanimidad aumentar el capital suscrito y el autorizado de la Compañía y autorizar 

al señor Jorge Adrián Ruales, Gerente General de la Compañía para el otorgamiento de la 

  

  
  

        ¿A a 

presente_escritura- TERCERA DECLARATORIA.- El Gerente General de la Compañía 

ECUASOPORT S.A. en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la Junta General 
  

  

Ordinaria Universal de Accionistas de la Compañía referida anteriormente y por los derechos 

que representa declara.- Primero.- Que se aumenta el capital suscrito y pagado de la Compañía 

en la suma de TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(US$ 13.000), para llegar a la suma de CUARENTA MIL CUATROSCIENTOS DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 40.400)- Segundo.- Que se fija.el— 
Capital autorizado de la Compañía en la suma de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ( US$ 80.800).- Tercero.- 
q _ _ _ _020 A IA q 0 00202 —— — ——— 

Que el pago del presente aumento de capital se realizará por todos los accionistas de. la 

  

  

            

    

  

  

  

Compañía, en proporción a su participación en el capital social de la misma, mediante la 
        

  

reinversión y capitalización de la suma de trece 1 mil dólares de los Estados Unidos de (US$ 
  

13.000. 00), resultante de la ómico del año dos mil 
  

 



  

cinco.- Cuarto.- Que verificado el aumento de capital aprobado, el capital oial. de” 

ECUASOPORT S.A.. quedará integrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL ACCIONES 
ACTUAL CAPITAL TOTAL 

Jorge Ruales Donoso 12.800 5.784 18.584 18.584 
Gabriela Solah Ferri 14.600 7216. 21.816 21.816 
TOTAL 1? 200 40.400 

Quinto.- Que los accionistas realizan su inversión con el carácter de nacional.- Sexto.- Que se 

reforma los artículos tercero y cuarto del Estatuto Social de la Compañía según el texto que 

consta en el Acta de la Junta General de Accionistas de la Compañía que se agrega como 

parte integrante de la presente escritura pública.- Séptimo.- El señor Jorge Adrián Ruales 

Donoso, Gerente General de ECUASOPORT S.A jo juramento 1 ió 

contenida en este in ader: onde a la realidad.- CUARTA.- 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos habilitantes a la presente 

escritura: UNO: Nombramiento del Gerente General de la Compañía.- DOS: Copia del Acta 

"de Junta General de Accionistas celebrada el veinte de marzo del dos mil seis.- Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez 

del presente instrumento.- firmado por la doctora Catalina Vásconez, Abogado- Inscripción 

número cuarenta y cuatro veinte y nueve.-“HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. El compareciente me presentó sus respectivos 

documentos de identificación personal. Se observaron todos los preceptos legales del caso y, 

leída que le fue esta escritura por mí el Notario integralmente, aquél se afirma y ratifica en su 

contenido firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

A 
Jorge Adrián Rua onoso 

Gerente General de ECUASOPORT S.A. 

C.C. No. 
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Quito a, 2 de b de A 

Señor - 

Jorge Adrián Ruales Donoso 
Presente 

  

De mi consideración: QUITO - ECUADOR 
- A 

A 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de ECUASOPORT S.A., reunida en Quito el día de hoy, tuvo a bien elegirle 
GERENTE GENERAL de la Compañía por el período estatutario de DOS años. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de ECUASOPORT S.A. le corresponde al 
Gerente General, quien actuará con su sola firma. Sus deberes y atribuciones, adicionalmente, 

se encuentran detallados en el artículo décimo tercero de los Estatutos Sociales de la 
Compañía. : 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General le reemplazará el Presidente. 

ECUASOPORT S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín, el 25 de noviembre 
del 2004, inscrita en el Registro Mercantil el y 7 Ub 200 . 

Sírvase aceptar este nombramiento al pié de la presente. 

Atentamente,    

    

        
Jorge Adrián Ruales Donoso , 
C.C. No. 170699784-6 Jon, esta fecha quega serio. el presente 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE ¿O Bi 
ACCIONISTAS DE ECUASOPORT S.A. DT 

   
     

En Quito, el día 20 de Marzo del 2006, a las 9H00, en las oficinas de Ta e 
ubicadas en las calles Zaruma 795 y Caranqui, los accionistas de ECUASOPQRT E 
se reúnen en su totalidad y se constituye la Junta General Ordinaria Universa fed 

A 

Accionistas y deciden por unanimidad tratar los siguientes puntos del Orden del Bléindrés Ez o 

1. Conocimiento y resolución respecto del informe presentado por el Gerente sobre 
su administración durante el año 2005; 

2. Conocimiento del Informe presentado por la señora Comisario, Sandra 
Luzuriaga, sobre el ejercicio económico del año 2005; 

3. Conocimiento y resolución respecto del balance general y estado de resultados 
por el período terminado al 31 de diciembre del 2005; 

4. Conocimiento y resolución sobre los resultados del ejercicio económico del año 
2005; 

5. Designación de Gerente General y Comisario; 
6. Conocimiento y resolución sobre la renuncia al cargo de Presidente del señor 

Sebastián Morales y designación dei nuevo Presidente de la Compañía; 
Conocimiento y aprobación del aumento del capital; 
Conocimiento y aprobación de la reforma de los Estatutos de la Compañía. 9

 

Los accionistas presentes y los votos que a cada uno corresponden en función de sus 
acciones pagadas, son los siguientes: 

ACCIONISTA NUMERO DE VOTOS 

Jorge Ruales Donoso 12.800 
Gabriela Solah Ferri 14.600 
TOTAL: 27.400 

Preside la reunión la señora Catalina Vásconez en calidad de Presidenta- Ad Hoc y 
actúa como Secretario, el señor Jorge Ruales Donoso, Gerente General de la Compañía. 

Verificada la presencia de todo el capital pagado, la señora Presidente Ad-Hoc declara 
instalada la presente Junta General y dispone que se pase a considerar el orden del día. 
La Junta punto por punto resuelve: 

1. Se pone en consideración de la Junta el informe presentado por el señor Gerente 
de la Compañía sobre su administración durante el año 2005, Después del 
análisis respectivo, la Junta General aprueba por unanimidad dicho informe. 

2. Se pone en consideración de la Junta el informe presentado por la señora Sandra 
Luzuriaga, Comisaria de la Compañía sobre el ejercicio económico del año 
2005. Después del análisis respectivo la Junta General lo declara conocido por 
unanimidad. 

 



3. Se somete a consideración de la Junta el Balance General y el Estado de 

Resultados correspondientes al ejercicio económico del año 2005, los cuales, 

después del análisis correspondiente, son aprobados por unanimidad por la 
Junta; el Gerente General se abstiene de votar. 

4. Por medio del señor Secretario, se pone en consideración de la Junta los 
resultados del ejercicio económico del año 2005: 
Utilidades antes de impuestos y tributos: USD 20.781,27 
Participación Trabajadores: USD 2.337,89 
Reserva Legal: USD 1.844,34 

Impuesto a la Renta: USD 3.310,85 
Utilidad a disposición de los accionistas: US$ 16.599,04.La Junta General 
resuelve por unanimidad reinvertir y capitalizar la suma de US $ 13.000,00 y 
repartir a los accionistas la suma de $ 3,599,04 

5. La Junta General resuelve por unanimidad reelegir al señor Jorge Ruales, como 

Gerente General de la Compañía por el período estatutario que corresponda y 
designar como Comisario al señor Cristian Ruales Donoso, así mismo, por el 
período Estatutario correspondiente. 

6. La Junta General resuelve por unanimidad aceptar la renuncia al cargo de 
Presidente del señor Sebastián Morales y en forma unánime resuelve designar 
por un periodo de dos años a la señora Gabriela Solah Ferri en calidad de 
Presidente-de la Compañía. : 

7. La Junta General Extraordinaria Universal, resuelve por unanimidad aumentar el 
capital suscrito - y pagado de la compañía en la suma de 
TRECE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (US$ 13.000 ) por lo cual el Capital Suscrito y pagado de 
la empresa, una vez perfeccionado dicho aumento será de CUARENTA MIL 
CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA (US$ 40.400). 
La Junta General Ordinaria Universal, resuelve además, fijar el Capital 

autorizado de la Compañía en la suma de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 
80.800) 

Respecto a la forma de pago del presente aumento de capital, éste se realizará 
por todos los accionistas de la Compañía, en proporción a su participación en el 
capital social de la misma mediante la reinversión y capitalización la suma de 
US $ 13,000.00, resultante de la. utilidades de la Compañía del ejercicio 
económico 2005, de tal manera que una vez perfeccionado el aumento de capital 
que se aprueba, éste quedará de la forma que se indica en el siguiente cuadro: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO DE CAPITAL ACCIONES 
ACTUAL CAPITAL TOTAL 

Jorge Ruales Donoso 12.800 5.784 18.584 13,584 
Gabriela Solah Ferri 14.600 7.216 21.816 21.816 
TOTAL 27,400 13.009 40.400 40.400 
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8. La Junta General resuelve por unanimidad reformar los artículos terce: 

de los Estatutos, de tal manera que, una vez perfeccionada es 

acordada, dichas disposiciones estatutarias establezcan: 

“TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La Compañía tendrá como objeto social: a) la | 7. 

importación, empaque, comercialización, exportación, representación, distribución y 

prómoción de todo tipo de polosimas y productos alimenticios en general; b) La 

importación, exportación, comercialización, Tepresentación, disibución, promoción de 
todo tipo de automotores, vehículos, maquinarias, camiones, buses, plataformas, motores, 
motoniveladoras, cargadoras, tractores, volquetas, productos de esparcimiento y repuestos 
y accesorios para los mismos; aceites y lubricantes básicos y derivados, llantas, 
tecnolología, equipos, medicinas, alimentos semi y/o totalmente elaborados, flores, objetos 
e implementos de aseo y limpieza, materias primas, papelería e implementos de oficina, 
perfumes y cosméticos, juguetes, artículos e implementos deportivos, repuestos, 
electrodomésticos, joyas y piedras preciosas, maderas, muebles de madera y de aluminio, 
puertas, ventanas y accesorios y materiales para la construcción, objetos de decoración 

para interiores y exteriores, vestidos y ropa en general, calzado, sombreros, bisutería y en 
general todo implemento de belleza y bienes muebles; c) La importación, exportación y 
comercialización de productos agrícolas, ganaderos, forestales y relacionados con la 
horticultura, y de plantas ornamentales, vegetales y comestibles e insumos de los mismos; 
d) Comercialización, crianza y alimentación de todo tipo de ganado y semovientes y 
animales acuáticos y piscícolas; e) Prestación de servicios y asesoría de mercadeo en todas 
sus fases, especialmente de los bienes indicados en los literales siguientes y de desarrollo 
corporativo y comercialización de productos de toda índole; f) La compra, venta de 
inmuebles y bienes de capital, arriendo, subarriendo y administración de los mismos; y 
asesorar y administrar toda clase de proyectos, urbanizaciones y complejos habitacionales; 
g) La importación, exportación y comercialización de materias primas, productos o 
artículos vinculados con la medicina, la veterinaria y la odontología.- Para el 
cumplimiento de su objeto social la Compañía podrá realizar toda clase de actos civiles 
y mercantiles, adquiriendo derechos de toda clase y contrayendo obligaciones; celebrar 
y ejecutar actos y contratos de toda clase. La Compañía no hará intermediación 
financiera- Para el cumplimiento de este objeto social, la Compañía podrá celebrar todo 
tipo de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y que se vinculen con su 
objeto social. La Compañía no hará intermediación financiera.” 

  

“CUARTO: CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y PAGADO.- El capital 
autorizado de la compañía es de OCHENTA MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US$ 80.800). El capital suscrito es 
de CUARENTA MIL CUATROSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA ( US$ 40.400), está dividido en cuarenta mil cuatrocientas 
acciones ordinarias y nominativas, de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA ( US$1,00), cada una, numeradas de la cero cero uno a la cuarenta 
mil cuatrocientas, inclusive.” 

La Junta General en forma unánime autoriza al señor Gerente General de la Compañía 
para que realice todos los trámites que sean necesarios para perfeccionar el aumento de 
capital acordado y la respectiva reforma estatutaria. 

    

  
 



Terminado el Orden del Día, se concede un receso para la redacción del 
reinstala la Junta y se la aprueba en los términos que aquí constan. Termi Fla ré 
las 10H30. 

En constancia de todo lo actuado, firman la presente acta los accionista 

Presidente Ad-Hoc y el señor Gerente General en calidad de Secretario. 

aa 
SRÁCATAL ÁSCONEZ Sr. OSO 
PRES E ADHOC DELAJUNTA  SECRETARIO- ACCIONISTA 

Ea ae 
ACCIONISTA 

     

      
 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c/2004 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS,
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DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 4.6 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTON 
QUITO-ECUADOR 

TORGO ANTE El DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO TITULAR DEL CANTON, CUYO ARCHIVO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A Mi 

CARGO YEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA. COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA PUELICA DE AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

SOCIALES. OTORGADO POR: LA CÍA, ECUASOPORT S.A FIRMANDOLA Y SELLANDOLA 

  

LA NOTARIA 
- NOTARIA VIGESIMA OCTAVA SUPLENTE 

DRA. P40LA DELG.1D0 LOOR *+7-  QUITQ - ECUADOR 

 



POCTOR JSIME ANDRES ACOST3 HOLGUIN 
NOTÍ4RIO VIGESIDAO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR , 

RASGON] COM ESTA FECIA, DE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ D E
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APRUEBA El ACÑMENTO DEL CAPITAL £UECRITO, DEL CAPITAL AUTORIZAD 

7 LA REFORMA DE ESTATUTOS DE LA MENCIONADA COMPAÑIA, MEDIANTE 

RESOLUCIÓN Mo 06.00.12 2662, EMITIDAS POR LA SUPERINTENDENCIA — DE 

COMPANÍAS DE FECHA 27 DE JULIO DEL 2006 QUITO. A 05 DE SEPTIEMBRE 
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DOCTOR LAPUE ANDRES ACOSTA BOLGUE 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DELCANTON 
QUITO-ECUADOR 

ITA T 3 Tr SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 
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DEL CAPITAL AUTORIZADO Y LA REFORMA DE 

PTA TIPS TY TA CIONA O XT A RSTETITAATT g TILA E 
EXIATUTOS DE LA MENCIOMADA COMPAMÍA, MEDIANTE RESOLUCION 

NO06QIA2662, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

SECA 27 DE JULIO DEL 2006, OLITO 4 0S DESEPTIZ 

    

  

DOCTOR JAIME ANDA 
NOTARIO VIGÉSE 

   



  

REGISTRO MERCANTIL A 
DEL CANTON QUITO 

LAN, Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 

DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS del SR. INTENDENTE JURÍDICO de 27 
de julio del 2.006, bajo el número 2503 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 3263 del Registro Mercantil de siete de diciembre del año 

dos mil cuatro, a fs 2863 vta., Tomo 135.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO; DEL 

CAPITAL AUTORIZADO; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"ECUASOPORT $. A.", otorgada el 20 de abril del 2.006, ante el Notario VIGÉSIMO 

OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA 

HOLGUIN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo TERCERO de la citada 
Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 de. agosto del mismo año.- Se anotó en el 

  
RG/g.- 

 


